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'- ' CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
~ SERVICIOS DE INGENIERIA LFG S A S

Fecha expedición: 2022/01/17 - 12:42:17 •••• Recibo No. S000670019 •••• Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220117-0056
lA MATRíCULA MERCANTil PROPORCIONA SEGURIDAD y CONFIANZA EN lOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRicULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022. '
CODIGO DE VERIFICACiÓN JDDq7Qd2KH

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN y DOMICILIO\~\
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS DE INGENIEIUA LFG S A S
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIE:8Nl POI< ACCIONI-:S SIMPL[FICADA
CATEGORÍA: PEHSONA JUl\íDJCA l'R'UCíI'AL.
NIT : 901144583-9

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

ADMINISTRACIÓN DIAN
DOMICILIO : MANIZALES

MAN1Zl\Lí':S

MATRÍCULA NO : 190197
FECHA DE MATRÍCULA : ENERO 10 DE 2018
ULTIMO AÑo RENOVADO : 2021
E'ECHADE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 17 DE 2021
ACTIVO TOTAL: 257,597,000.00
GRUPO NIIE' : GRUPO 111 - MICHOElvlPRESAS

UBICACIÓN y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 66 28D-21 AP 402
BARRIO : SULTANA
MUNICIPIO / DOMICILIO: :.7001 rV:M, ¡¿',fiLES
TELÉFONO COMERCIAL 1 310/1 °1] ~) L ;; 3
'l'ELÉFONOCOMERCIAL 2 : NO J'lF.I'ORH\

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPOí'lTÓ
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : marycar087.6@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL
MUNICIPIO: 17001 - MANIZALES
BARRIO : STJLTANA
TELÉFONO 1 : 3104045123
CORREO ELEC~'RÓNICO : marycar0826@gmail.com

CALLE 66 28D-21 Al' 402

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

"(~ acuerdo con lo establecido en el artículo 6'1 <.Iel Código de ProcedimIento Adrni n i s tr a i.Lvo y.1<
i o Cont.encioso Adrni n i s t, rati vo, SI AUTORIZO para que me not.i f i quon po r sonatmonte a u Dvés
correo elect.rónico de notificación: marycar082G@gmail.com

AC'l'IVIDADPRINCIPAL: :::3,iOO ..\
ACTIVID:~ S¡';CUNDARIA: 1::>'100 ¡·.V/\CU/\C iON y TI'./\T/\HLi':¡~TO r»: ¡\Cli,\S!,(L';JU/,i.!-::'_;
OTRAS AC'l'IVIDADES N8299 - OTRAS !\CTIV¡i)!\DES Di';S¡':kVICIO DE fd'OYO /\ L.i\.'; EMPiU:S/\S i\.C.'
O'rRASACTIVIDADES : F4330 - TEIUHN/\CION y I\CABAD:) Il!.-:EDIFICIOS y OrmAS DI': INCl':N: ER1/\ ':';1V 1 L

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

L
P6n¡n~ 1/r:..



CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
SERVICIOS DE INGENIERIA LFG S A S

Fecha expedición: 2022/01/17 - 12:42:17 •••• Recibo No. S000670019 •••• Num_Operacién. 99-USUPUBXX-20220117-0056
lA MATRicULA MERCANTil PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN lOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRiCULA A MAs TARDAR El 31 DE MARZO DE 2022.
COOIGO DE VERIFICACiÓN JDDq7Qd2KH

1

CERTIFICA - VIGENCIA

F01~ DOCUMENTO PRIVADO DEL 02 DE ENERO DE 2018 DE EL ¡,CCIONISTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 78009 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10 DE ENERO DE 2018, SE

l~SCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA SERVICIOS DE INGENIERIA LFG S A S.

Vl~;ENCI/\: QUE EL TÉRMINO DE CURACIÓN Dfo: 1,/\ Pfo:RSON/\ JlJHÍDTCl\ ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

(m.JETO: LA SOCIEDAD PUEDE REAL I ZAR, EN COLOMB lA y EN EL EXTERIOR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTF,S

I\CT1VIDI\DES LíCITAS, COMERCIALES:

TI) /\CTlVIDADES DE TRANSPOFTE DE CAHGA. B) COMPRA VENTA DE MATERIAL DE RIO. Cl DISE.ÑO,
CC)NSTRUCCIÓN, MONTAJE, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO Y PREDICT~VO.
,\I'mNISTRACIÓN DE REDES ELÉCTIUCAS, CABLEADO, F:STFUCTURADO (REDES INTELIGENTES Y TELEFÓNéCl·.S):
r~ITERNAS y EXTERNAS PARA EL SERVICIO DE TELEFONIA PÚBLICA y PRIVADA, DATOS, VIDEO CABLES,
[NALÁMB;UCA; DE LA MISMA MANERA, LA EMPRESA PODRÁ ADQUIRIR ACrlVIDADES NECESARIAS PARA El.,

iJl:S!\REOJ.LO DE LOS CONTRATOS, PATENTES, NOMBRES COMERCIALES, MARCAS Y DEMÁS DERECHOS DE PROPIEDAD
INDUSTRIAL E INTELECTUAL, ADQUIRIR Y OTORGAR CONCESIONES PARA LA EXPLOTACIÓN DE SUS DESARROLLOS
y PAETICIPAR EN LICITACIONES TANTO PÚBLICAS COMO PRIVADAS. D) LA REPRESENTACIÓN DE CASAS
~lj\TlUCF:S, NACIONES O EXTRANJERAS, FABRICANTES O VENDEDORAS DE EQUIPOS Y PARTES, EN LA PRSSTACIÓN
DE SUS SERVICIOS, f\SÍ COMO DE TRANSMISIÓN Y HECEPCIÓN DE VOZ, DATOS E IMÁGENES EN :::C!\LQUIER
ME;)!O DE TELECOMUNICACICNFS. E) PRESTACIÓN DE SERVICIOS A TRAVtS DE INTERNET A CUALQUIER PARTE
D!' r. MUNDO. F) LA E.JSCUCLÓN UE ':.'ODOS LOS ACTOS Y CONTH/\TOS HELACIONI\DOS CON LA IW;ENIERÍA TANTO
¡,:I.(;CrFTCA, ELECTRÓNICA y DE S1S"1':'><1AS. G) DISTR:flUCIÓ¡" y SUMINISTRO DE MATEIUALi,:S ELECTRÓtnC0S,

'lF"U'ONICCS, DE COMUN:::CACIONI·:S, ELEMENTOS y EQUIPOS DI': COMPUTO. 11) LA INVr~STIGACIÓN, DESARROLLO,

L'!l/)['UCCIÓN, MONTAJE, COMERCIAI.IU,CIÓN, IMPOl<.TI\CrÓN, 1':XPOlUACIÓN y DISTRIBUCIÓN DE Cor1PONENTES DE
':!\'¡.:.l\'Ji\lU': '!. SOFTWARE Y DEMÁS BIENES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE SE HELACIONEN CON LA ACTIVIDll.D A
!"·,S¡\F.i'OLl.iIR SISTEMAS ELÉCTRICOS Y E:LECTHÓNICOS, DE CONTROL, DE POTENCIA Y DE MEDICIÓN EN LÍNEA
[':N CUi\LQUIEH ¡"',EDIO DE TELECOMUNICACIONES, SISTEtJlAS ELÉCTHICOS y ELECTRÓNICOS, DE INFORMACIÓN QUE
SOPORTEN SUS ACTIVIDADES. [) DISEÑO y FABRICACIÓN DE ELEMENTOS ELECTRICOS, ELECTRÓNICOS y
·;TI.~~FÓNICOS. IGUALMENTE LA SOCIEDAD ESTARÁ EN CAPACIDAD DE BRINDAH MANTENIMIENTO Y SOPORTE A
:),CH:)S SI.':~'EMl\S, ADF.MÁS DE CAPACITACIÓN EN SU tJlANELlO y PODRÁ HEALIZAH CUALQUIER OTRA ACTIVID})'_D P,
o' I N CON SU TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y OBJETO SOCUd" PROPORCIONANDO ALTERNATIVAS ECONÓMIC_I\S '!.
;.J :CIENTES. J) ELABORACIÓN Y PRESTACIÓN DE ESTUDIOS, ASESORÍAS, CONSULTORÍAS E INTERVENTOR lAS
;)!·;W,EO DF LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOS, TANTO PAHA EMPRESAS PÚBLICAS COMO PRIVADAS. K)

SISTEMATIZACIÓN DE PHOCESOS INDUSTRIALES y COMEFCIALES y AGENCíAR A PERSONAS NATURALES O

JURiDICAS, NACIONALES O EXTRANJERAS PARA PRESTAR SUS SERVICIOS O COMPRAR Y VENDER SUS PRODUCTOS.
¡,j LA INVERSIÓN DE SUS FONDOS Y DISPONIBILIDADES EN BIENI':S PUDIENDO, EN CONSECUENCIA, ADQUIRIR
lO!)/\ CLASE DE BIENES MUEBLES Y DE ACCIONES, BONOS, PAPELES DE INVERSIÓN, CEDllLAS y CUALQUIEE
OTí\O VALOR SEA O NQ BURSÁTIL. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ ESPECIl-\LMENTE,
;¡., ,:'::',"7\t< TODl\ CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS CON !.~!.MI\NI,";O DE ~1UI:~BLE:S j.: INMUEBLES, A:JQUIRTR. blE::,ES
>"" .í':'¡·:S O INW;¡':i",ES A CUi\LQU 1En TiTULO, ENAJENA" LOS O DE CU\LQUH:R FORMA DI S¡'ONER DE F:T.LOS,
,.,i{·','JI\l\JOS EU !'FI':NDA o dIPeYí'!·:C/\ o LIMITAr<. SlJ 1;0:'11N10, DARLOS EN GAEANTÍ.I\ t, TERCEROS POR

'.iC/\C.l0j'li:S PEOl'l/\S, ))1\1<, o TOMI\I, EN /\1'I<¡,~rm{l.~¡:r·:NTOO COMODATO BIENES MUEBLES O IW1UEBLES,
¡,::",:m,{I,H OI"';;;;,\CIONES SO'li\F f:ST.I\l3LECIMU:NTOS D!: COtJlVHC ro, L'j\.rn'ICIPAI\ COMO SOCIO O ACCIONISTA EN

,JI CONSTil'.!CrÓN DE TODA Cl.ASE DE SOCIEDADES COME"CIALES O CIVILES Y ADQUIRIR A CUALQUIER TITULO
CUOTAS, P,\RTES O ACCIONES EN ESTA MISMA CLASE DE SOCIEDADES; DAR, ACEPTAR, NEGOCIAR, PAGAR,
I-:NDOSAl" C'\NCELAl\, VENDEE, REVENDER TÍTULOS VALORES DE TODA CLASE, CELEBRAR CONTRATO DE MUTUO
'NTEHF:S o SIN ÉL CON GARANTÍA O SIN ELLA, CELEBRAR CONTRATOS BANCARIOS, EN GENERAL REALIZAR TODA
CI~SE DE I\CTOS y OPERACIONES CIVILES y MERCANTILES, EXPLOTAR ACTIVIDADES EMPRESARIALES SIEMPRE
:':11 IU:J,I\CIÓN CON 1':1. OBJETO INDICADO, PAHA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL LA COMPAÑÍll.

.._-------------------------

I
I

I__.J
i'()!wíl AD(jüllUH o CONCEDEH A CU1\LQUIER TÍTULO DERECHOS DE USO, USUF¡~lJCTO O EXPLOTACIÓN, J\DQUIRIH
!311':'JES DE C:UALQU J.EH NATURALEZA, E:NAJENAR A CUALQUIER TiTULO AQUETJLOS BIENES DE QUE SEA DUE"JJI.,



~ ~ REPÚBLICA DE COLOMBIA

, ......!;'Q~~.~"~
Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios

CVAD-2021-1166613

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que LUIS FELIPEGOMEZGUTIERREZ,identificado(a) con CEDULADECIUDADANIA 10268820,
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión
de INGENIERIACIVIL con MATRICULAPROFESIONAL17202-66162 desde el 19 de Junio de 1997,
otorgado(a) mediante ResoluciónNacional912.

2. Que el(la) MATRICULAPROFESIONALes la autorización que expide el Estado para que el titular
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULAPROFESIONALse encuentra VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la. presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de
Diciembredel año dos mil veintiuno (2021).

~~~)
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)
'1~'

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesosestatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular
no invalida el Certificado s
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica 'rp'robatoria según lo
establecidoen la Ley 527 de 1999. Paraverificar la firma digital, consulte las propiedadesdel documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en (.el sitio web
https://tramites.copnia.gov .co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento. F

CONSEJOPROFESIONALNACIONAL DE INGENIERíA - COPNIA
C¡J!e 78 N° 9·57· Teléfono: 322 0191 - Bogotá O.e.
e-mail: contactenos@copnia.gov.co
www.copnia.gov.co



REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUOADMJlt,.

NlJWEPC' '10.266.820
GOMEZ GUTIERREZ
APELllr~n~;

~UIS FELIPE
/~)M~RF:i

~+x:Lf~1"A ' .ét:~~~tX.,
-'C. í ,~\

FECHA DE NACIMIENTO 25-ABR·1965
MANlZALES
(CALDAS)
l\JG.a..F!DE NAClMIENTO

1.80 0+ M

I
00244 t)705BN 01 'l! 7Fll:\ \ 1:\



2. Concepto ~ctualización

Espacio reservado para la OIAN

1

~IAN Formulario del Registro Único Tribulario
POR \}NA COtOMBIA. Mis HONESTA

4. Número de formulario 14693092971

1-5-.-N-u-·m-e-r-o-d-e-I-d-e-nt-ifi-,c-a-ci-ó-n-T-ri-b-ut-a-ria-(N-IT-)----------r-'-2-.-D-ir-ec-c-io-'n-sc-c-c-io-n-a-I------....1..------------------''-])4 -8-u-zo-',-,-ol-e-ct-ro-'r-lic-o------_j

1 ',-0 1

___ ~_._ ..._ - ) ,l'-.~.~---1--------'---_L-_i
-30. CILKJacúvh)llicipio

\ ( .... \ ..
f-----------....-------'-----....--------"r.---,-i _-.',( )...._l -------------1

33. PrimernOmbrj/::::" :...._ .... ,// ..> ·1.·J,~.s)tr<-snombres

r------------~-------------L---~{~~L--j~--j, -----------------~35. Razón social -, ~ I \'. '~_,-,;
i-S_E_R_V_IC_IO_S_D_E_IN_G_E_N_I_E_R_IA_lF_G_S_A_S - ..:':::_~>/ .:___'_'_'~-_/ ._j,/ \ -,';' IF·.:;,¡;!~

\ l ". ,-.. .,fI-- ~j, !,v ~ ~~ ,

Üq;S::;!6~A '0V~"~'77),-\•.~·---,.4-0-.-C-i-ud-a-d-/-M-u-n-iC-iP-iO--------------------j
,-"') ;l,.</J""'-¡\
'.' "--...... Manizales

29. Departamento

27. Fecha expedición

9 O 4 4 5 8 3 Impuestos y Aouanas de Mamzelos

Lugar de expedición 28. Pals

26. Número de Identificación

IDENTIFICACiÓN
2~. Tipodecontribuyente
Persona juridica

31. Primerapellido 32. Segundoapellido

COLOMBIA 6 9 O O

36. Nombre comercial

38. País

41. Dirección principal

Cl66 28 O 21 AP 402 BRR lA SULTANA
~5. Teléfono2I)? Correo electrónico

imarycar0826@gmail.com
43. Códigopostal

CLASIFICACiÓN
3 1 O 4 O 4 5 1 2 3

Actlvicau '~có,"'ómica Ocupación 11-------------,----.-.---- -----r----------f----~--_1f__-------_1
Actividad principal A:;tlvi';acf sccuncaria Otras actividades 52. N~mero I

46. Código 47. Fecha inicio actividad 48. C6d~~o"" ,"··:.19.,,f"~c._~,a:o:¡~.!.~·iOG'cti:i~ad 50. Código ·2 51. Código cstablcc.mic-itr.s I
13 6 O O 112 O 1 8 10 1 11 O 1 ~j~ll2/0 ~ 8J~L_~ 18 2 9 914 3 3 O 1 1 _1 _ _I
f.-"====:=!...k======¿==!....L.!::~\,,~/-r....Rt¡sp$nsabilidades. Calidades y Atributos 1I-------------~..~..~~,~~~~~~~~~~~----------------~

7 . ¡; < '1' ..)10
1
< ",_,~.)

~.~·~,T--L----L----~--~-----L----L----L----~--~L----L----L---~-----L----L---_L----L----J-----

2 3 4 6 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

I
I

I..
03.Código15 17 19 11 414 214 81
05- Impto. renta y compl. régimen ordinar

07- Retención en la fuente a titulo de rent

09- Retención en la fuente en el impuesto

14- Informante de exogena

<\2- Obligado a llevar contabilidad
/ ,_."

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA ( \ .....) )

~ .."" 0., ,/

.:rÓb1jgldos aduaneros Exportadores

1 2 3 , 5 6 7 8 9 10

I I I I I I I I 1 I I
1 55. Forma 56. Tipo Servicio 1 2 3

I
54. Código I I

I
I

I
107. Modo

I I
1

i
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

I
~~ _ __J

I I I I I I I I I I I
j : !

58. e=e

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributarlo -RUT.., tendrá vigencia indefinida yen, consecuencia no se exigira su renovación
Para uso exclustvc de la DIAN

59.Anexos SI 0 NOD 60. No.deFolios: 1 51 61. Fecha 12020 - 05 - 26 I 12 : 31: 01 -1
La información suministrada a través del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión Sin perjuicio de las verificaciones que la DII\N realice.
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar Firma autorizada:
inexactitud en alguno de los datos suministrados so adelantarán los procedimientos administrativos
sancionatorios o de suspensión, según el caso.
Parágrafodelartículo1.6.1.2.20 defDecreto1625 de2016

MUÑOZ ATEHORTUA JOHN JAIROFirma del solicitante: 98~.Nombre

985.Cargo Gestor II

I
Fecha gencraclon documento POF: 26-05-2020 12:31:07Pf.l
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Formulario del Registro Único Tributario

Espacio reservado para la OIAN 4. Número de formulario 14693092971

Página

/_""-'"

I-----------------------,r---------------..L-----------------f-;, ,.-,~.,-------------,
I \ (::1,J3uzón electrónico
f;' "Q"[/90 44583 /( -

1---------------~~~~~--~~~~~~~l_=-j-----------c-a-r.-c-t-er-is-t-iC-.-S-y--'o-r-m-.-s-d-C--I.-s-O-r-g-.-n-iz-.-ci-o-n-e-s----------------,<>~ ~,

I--------------------------------------------------------~------~---------------~,~~v+·---------------------~~/ (' _,.-,
11 2 1 64. Entidadeso institutosd(\d~r.eCb'1p,'blicode ordennacional,departamontal. LJ
~ munic.!P?1y descentralizado&.._.~"",/l /

LJ 67. ~ocieo2rjesy ,/ ,/ LJ
cx'.ra:'"ljefo.~ '(,"'....'"

LJ 7l\. E\~nefi~OJ U

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 12. Dirección seccional
Impuestos y Aduanas de Manizalcs

6? Naturaleza l__3j
65. rondas LJ
68. Sin personería Jurídica LJ

63. Formas asociativas

66. Cooperativas

69. Otras organizaciones no clasificadas

1

Constitución,Registroy ÚltimaReforma ComposicióndelCapital
~-------------,-------------------------.-----------------------I--------------------------------~

--<r~--' -'~~~;--L.:.' -. " "" I . •
A ~-:-,--1...-~--7

<»7~~<:"
,11 ,<,~/ ",.I"', '''',

¡' J> "-..-;-":""_.
9 7 .: 'f" f '/",'~"'", "" ''''~- ,,~'"', /r=. ,"

I '¿ ¡,~",.-------
f-----------------'--------------------'- .-.-~---- ----------------l
vlqcncra ', "'"'" "~'" " '<',,_.,,'\",,,1-_:_-------------------r---------------------,.47'·~7:~-'

80. Desde 2 O 1 8 1O 1 1, 0\· . r. -. ..•..__
-g-g-g-9-1'-1-2,':"",!l.J...1;=..--'.''T1'~',~~',~/>I~>_;______l_ ___L___

¡, D. ,'···./1)F=====================~================~.~~~~~,' !'====================================~==============================================~

Documento

11. Clase

12. Nllnlero

/3. Fecha

"'4. Numero de notaria

/5. Entidad de registro

76. Focha de registro

71. No. Matricula mercantil

/3, Departamento

19. Ciuoad/Municip'o

81 Hasta

1. Constitución

O 4

2 O 1 810 110 2

O 3

2018101110
00001901

71
2 O

88. Entidad do vigilancia y control

Suprrinlendencia de Sociedades

nerr. ]
I

89. Estadoactual 91. Numerode IdentificaciónTributaria(NIT) 92. DV

8

s i

O O %82. Nacional
----,-

83. Nacionalpublico O . O %---------------

84. Nacionalprivado O O .

O %85. Extranjero

86. Extranjeropúblico O .

87. Extranjeroprivado O .

Entidad de viqilancia y control

Estado y Beneficio

93c¿¿~g~f¿~ón194. Nombredelgrupoeconómicoy/o empresarial 1~5át~~'::'tgn1:'o11~~t~tificaciónTributaria(NIT)de la

r-~i---~---------------------------------------------------------~~---------------------~I~
!l/. Nombre o razón socia! de la matriz o controlante

Vinculación económica

96. DV.

1/0. Numero de identificación tributaria 1171. País
otoroaoc en el exterior

1-'3. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP
1

1"12.. Número de identificación tributaria 1
sociedado naturaldel exteriorconEP I

FechageneracióndocumentoPDf': 26-05·2020 12:31:0 7f'M



I I
(415)7707212489984(8020)000001469309297 1

/ I
1-5-,-N-ú-m-e-r-o-d-C-'-dc-n-t-ifi-c-ac-io-'n-T-rib-u-t-ar-ia-(N-,-T-)------6-.-D-V-T""~1-2.-D-i-re-C-e-¡ó-n-s-c-c-cl-·o-n-al-------¡_----------------.-,,--,:'~DA.;-B-uz-o-·n-e-,-ec-t-ró-n-ic-'o---'-------:

I IImpuestosy Aduanasde Manizalos . 1 \._-O Ir- L_-L .~
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Formulario del Registro Único Tributario
RepresentaciónPOr,' Utl4 CClúMR¡. M_4S I1CNf\r"

Hoja 3

Fspacio reservado para la OtAN 4. Número do formulario 1469309297 '1

Representación
-4

I

3

I
rR_E_P_R_S_L_E_G_AL__PR_I_N -.- B_L_ ...I.1.::.2_O.:..._1'7~.LO1 11 01 ,,' [,/ L:_: ,j
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98. Representación
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¡-------_--------------r-----------_lL-------------- /, '1 _. _1
5. Númerode IdentificaciónTributaria(NIT) 6. DV 112. Direcciónseccional '-\~}4:iBuzón electrónico

O 2 6 8 8 2 O 1 O I Impuestosy Aduanasde Manlzalcs ;1 O 1/'

POR UNA CCLOMalA MA') I1CNf'>'A

=:)IAN' Formulario del Registro Único Tributario

4. Número de formulario 14765950248

2.Concepto@JI] Actualización

IDENTIFICACiÓN

Lugar de expedición
COLOMBIA

1 9 8 310 611 5
24.Tipodecontribuyente
Persona natural o sucesión ilíquida

1

25.Tipodedocumento
2 Cédula de Ciudadanía

27.Fechaexpedición

O O
129.Departamento 1.~0..Ciy.~"1IM".¡;'iCiPiO

I~u,;~;~~~,,;":C,Id~ 1:~:t""'"">~{=7d;~:r~:m.re,
r3-5-.-R-a-z-ó-n-s-0-ci-a-I----------L----------------~- ~,/L .~'-~"-'-----"' ~: ...: ~'-----------------------

",,{

28. Pais

31.Primerapellido
GOMEZ

~----------------------------~c~---~~--------------------~
36. Nombre comercial \, -,..,,(,.¡"",iI37~}~ig;..•

\ /"",,~
~-------------------------'L..t:__\) .L. ,.,-,_. _

~BICAGi()-N- , - .
1-------------,-----------

1

39. Departamento

6 9 Caldas
~----------------------------L-----------.----
38.Pais
COLOMBIA

40. Ciudad/Municipio

7 Manizales O O

41. Dirección principal

42. Correo electrónico

I___________________ -,-- .J

I

3 1 O 4 O 4 5 12318 8 7 5 4 9 9145. Teléfono 2

~------------~~~~~~------------------------luisfgom@gmail.com
el 66 A 28 o 21 AP 402

144.TcI6100".1 .,
----,,:"::'

. "\(;l ASIFICACIÓN~-----------------------------------~...:..--' --'--~,
Activi;Jé'd econémica . ".;-" OcupaciónI----------------~-----"/'~h":---"-,~¡..~~.~.,-.,...----------------+-----.:.....-------4----------1

Actividad principal ;t\ct'\¡I~d~,3~curr.J~;'laj'"', '>....... j Otras actividades
46.Código 47.Fechainicioactividad 48.Có,cj;g~"··''-,4!..r:chaiQ¡'cI6!cY"i¡,acl 50. Código 2 51.Código

f-!1~3=6~0=0;dluI2;",,;0=0~2,kl0~4 6;1 0=3;¿1.J..b14:=:;,2d(~9~i~12"0 Q~h.¿;'"O;_~~4:h1O~3LIL__ _j====,===!..]___j1,;;2~=4=2;d1!.,______L_ _ _b==:=L-
R,~s,:onsabilidades, Calidades y Atributos

52. Número
establecimientos

43.Códigopostal

3 4 5

53 Código15 12 214 214 815 21
05- lmpto. renta y cornpl. régimen ordinar

22- Obligado a cumplir deberes formales a

42- Obligado a llevar contabilidad

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

52 - Facturador electrónico

d
I '" I I
~~ __l__L_L__L~_J_~_~_L_L-_L_L-_L~-J_~-J_~

10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

Oblig.:~os aduaneros Exportadores

2 4 5 10
55.Forma 56.Tipo Servicio

54. Código

I
157.Modo I11 12 13 14 15 16 17 18 19 20
58.CPC

I

~----------~--------------~----------~-------------1I

IMPORTANTE:Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la Inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-,tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
Para uso exctustvo de la UIAN

59.Anexos SI D NO0 60.No.deFolios: 1 O 1 61.Fecha 12021- 06 - 25 /12: 13: 16 -J

984.Nombre GOMEZ GUTIERREZ LUIS FELIPE

La información suministrada a través del formulario ofictal de inscripción, actualización, suspensión
y cancelación del Registro Unico Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos
sancionatorios o de suspensión, según el caso.
Parágrafodelarticulo1.6.1.2.20delDecreto1625de2016
Firma del solicitante:

Sin perjuicio de las verificaciones que la DII\N realice.
Firma autorizada:

985.Cargo CONTRIBUYENTE

'-- ...-1 .__ J
lecha qcncracrcn documento POF: 2~-06-/071 17·13'31P:'/l



Formulario del Registro Único Tributario

I

1--- --,-- ___¡_ (4_15_) L~.\..¡- l.

b. r+urucrode IdenlificaciónTributaria(NIT) 12.Direcciónseccional "".l \,.,. L\.4)suzónelectrónico --i° 2 6 8 8 2 ° Impuestos y Aduanas de Manizales // ",1 ",0.::.1/' _j
·-----~-~~~~~~~~~~L-~J------c-a-ra-c-t-c-rl-st-ic-a-s-y-'o-r-m-a-s-d-c-Ia-s-o-r~g-a_-n_-i_z-a_-c_-i_o~n~c-s_-_-_-_-_-_-------------------~~. i

64. Entidadeso institutosdef1¿Hf~~o,~~'liCOde ordennacional,departamental. L1JI ¡.

municipal y descentrauzados ""'_/" ,j
67. S?Eiedadesy orgar,¡~m,?S",.,«(/
ex!r~iIJÓrQ,S (" /' ""'''-''''.'\• ,", "~, f '\ ¡ LJ
7J. .deneficio " '\ _,: .!

,,~_) J" .>\"h'::;~'/
Constitución, Registro y ÚltimaReforma -r- ,~¿___(:-tt:·".,.}------c-o-m-p-o-s-iC-iO-' n-d-e-Ic-ap-I-ta-I--------l

f----------.----------=-__:_----,------...,.:...------
2. R{)fori';'1a '~,,-"'",e

Página 2 de 2 Hoja 2

Lspacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario 14765950248

62. Naturaleza LJ
65. rondas LJ
68. Sin personería jurídica LJ

63. Formas asociativas LJ
66. Cooperativas LJ
69. Otras organizaciones no clasificadas LJ

JJ ",_.~~___l_c _ __l___

.1'
l' r r~I/'~-

~--------------~------------------,~~---.~,~"~,------------------~
Vigencia ) '" ~"'4.-~----------~-----------/~~~----~-~~---------------~

80.Desde L-_.l....:- •.~" '.i (/1> I".:i.,------___l--__¡_----
, ., '. ' 1 '

___ ..J.._I___JI':""_ ~.,/" '1/ .' ¡__I_L._I_
'. )J \,' ,,/

~=====i:======"--"'-¿-~,,==-:..,!'i===========:!,=============l" ~-- :;::;
L

/1 Clase

17. Númc-c

/3. reChé'!

/4. Numero de notaría

!'.J. Entidad de registro

/6 l echa de registro

n. No. Matrícula mercantil

lB. Departamento

19 Ciudad/Municipio

Documento 1. Constitución

I I

-~

82.Nacional %

tL- I_--.L...---
83. Nacionalpúblico %

84. Nacional privado

85. Extranjero %

81.llasta 87. Extranjeroprivado %--------

86. Extranjeropúblico

~_.. ,
188. Entidad de vigilancia y control "'< -,

1
"

, r.i
¡-- -, Estado y Beneficio

Ilem I 89.Estadoactual 90. Fechó cernbio;.le'estado 91.Númerode IdentificaciónTributaria(NIT) 92.DV
""".. .,' j'

,/
,.., ._/

1 I 8 1 [3'0 1 51° 1 10 11 ·

I
I \
I

2 I 4 9 :[3, O 1 611 21° 1 I
I

1 1
2 I -J , Il' 1 1

J I 1 1 I ·

I 1 1 I ·
¡--.

Vinculación económica

83.Vinculación 194 N b di' . 195.Númerode IdentificaciónTributaria(NIT)de la~J9ica ,om re e grupoeconómicoy/o empresarial Matriz o Controlantc 96.DV.

I
91. Nombre o razón social de la matriz o controlante

170. Numero de identificación tributaria 171.Pais 1172.Númerode identificacióntribularia

1

otorqado en el exterior sociedad o natural del exterior con EP

1/3. Nombre o razón secta! de la sociedad o natura! del exterior con EP_.
..

Entidadde vigilanciay control

FechageneraclondocumentoPOI·:25-06-207112:13:32f'M
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~
CONTRALORíA
GENERAL DELAREPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletin de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 17 de
enero de 2022, a las 12:51 :26, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento ce ----1
No. Identificación 10268820 ij. i
Códiao de Verificación 10268820220117125126

!

-- _j

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de.octubre de2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Digitó y Revisó: WEB__________________________________________ '_. CGb:""U

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera ó9 No. 44-35 Piso l. Código Postal 111071. PBX ~187000 - Bogotá D.C

r......ln.•...,.,l-.~ ... ("~,.... ... t...nl" ...:.....r:.ao ....o ....,Il\.Tr Ur\f"'!r\"'I~A ,-... r"
Página ¡ de J



@
CONTRALORíA
GENERAL DELA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SlBOR', hoy lunes 17 de
enero de 2022, a las 12:51:49, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE
ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9011445839 .'

Códice de Verificación 9011445839220117125149

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

Digitó y Revisó: WEB____________________________________________________________ ~--~ __~~--------~CGR-

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Códiuo Postal II 1071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

í'nl", •.~...t... ;n ("n.-.t- •.qL·....;~. r::."..".·..1 "1{~ tlf\r-:rVI'Á TI r'
Página 1 de 1



PROCURADURIA
GENERAL DE LA NAClON

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 187527181

~tt[!l
~~~:~
.~~~
WEB
12:49:57
Hoja 1 de 01

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

Bogotá OC, 17 de enero del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) SERVICIOS DE INGENIERIA LFG S.A.S. identificado(a) con NIT número 9011445839:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

1
I
I
I
I

._--_._--- __ .- .._---_._._------__j

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantia. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información I
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html j

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCiÓN:
ESTECERTIFICADOCONSTADE 01 HOJA(S), SOLOESVALIDO ENSUTOTALIDAD.VERIFIQUEQUEEL NUMERODEL CERTIFICADOSEA EL MISMOEN

TODASLAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext, 13105; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

PROCURADURIA
GENERAL DE LA HACION

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 187527106

~r~~(!jVfi.J
WEB
12:49:27
Hoja 1 de 01

Bogotá OC, 17 de enero del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inha;¡ilid"dcs
(SIRI), el(la) señor(a} LUIS FELIPE GOMEZ GUTIERREZ identificado(a} con Cédula de ciudadanía número 10268820:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

I
rADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutori~das den~; de los cinco~) año-s- ---1
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 1IImomento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
Ianotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). I
L__ . I

EOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades-;eneradas po;~anci'~nes penal~~'1
! disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de I
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades I
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información !
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.htllll IL_._ _ . .__. . . ---------.------. o _.1

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCiÓN:
ESTECERTIFICADOCONSTADE01 HOJA(S), SOLOESVALIDO ENSUTOTALIDAD.VERIFIQUEQUEEL NUMERODELCERTIFICADOSEA EL MISMOEN

TODASLAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext, 13105; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co
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POLlCIA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:19:55 PM horas del 18/01/2022, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía N° 10268820
Apellidos y Nombres: GOMEZ GUTIERREZ LUIS FELIPE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p-reguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

® Presidencia de la

República

® Ministerio de

Defensa Nacional

111Portal Único de

Contratación
Todos los derechos reservados.

Dirección: Calle 18A # 69F--45 Zona
Industrial, barrio Montevideo BogOI.<:
D.C.
Atención administrativa lunes a
viernes 1:00 arn a 1:00 prn y 2:00 prn i)

5:00 pm
Línea de atención al ciudadano
51597CO ext. 30552 (Boqota)
Resto del país 01BOOO910 117
E-mall.ilncadirecta@po ••cra.qov.co

• • o

~ Gobicmoen
Gooierno eo lioea

-CoIGtTlbi¡·

Línea
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POLICIA NACIONAL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:20:27 PM horas del 18/01/2022, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía N° 9011445839

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el
documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido
en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las greguntas frecuentes o acérquese a las

lDstalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

® Presidencia de la

f~epública

® Ministerio de

Defensa Nacional

• Portal Único de

Contratación
lodos los derpC!-10S -cservados.

Dircccié;I~:Cé:¡)le 1a/\ ti C)9i -¡~:)len;)
'ncust-ial. barro Monte'JiJeo [3l~~;U:;-]
D.é:.
Atención administrativa: lunes 8

viernes /:00 arr a 1·00 pr-: Y2.00 pr:' "
5:00 prn
Linea de atención al ciudadano
5159700 ext. 30552 (Rogotá)
Resto del pa.s 0180CU 9lCl ' 1)
E-mail: ilneadireCi.¿lGllPoilc:J.C:;ov

•• o

~ Gobiemoen
~o~ierno en línea

'Coh(f,~ia'

Linea



ACUERDO DE CONFORMAClON DEL CONSORCIO

En la ciudad de Manizales, a los 13 días del mes de enero de 2022, entre quienes suscriben este documento, de una
parte SERVICIOSDEINGENIERíALFGSAS,legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad de Manizales, nit
901144583-9, representada legalmente por LUISFELIPEGÓMEZGUllERREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad
de Manizales, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.268.820 expedida en Manizales, en su condición de
Gerente y Representante Legal de la misma, por una parte; y por la otra LUISFELIPEGÓMEZGUllERREZ,mayor de edad,
domiciliado en Manizales, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.268.820, expedida en Manizales, quien obra
en nombre propio y que juntas son LASPARTES;han decidido conformar ELCONSORCIOSERVICIOSDEINGENIERÍAque
se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA.-OBJETOy ALCANCE:Las partes convienen conformar el CONSORCIOcon el fin de presentar conjuntamente
ante la EMPRESADE OBRASSANITARIASDE CALDAS EMPOCALDASS.A. E.S.P., una propuesta, la adjudicación,
celebración y ejecución del contrato, para la INSTALACIÓN DE MEDIDORESDE ACUEDUCTO EN DIFERENTES
SECCIONALESDE LA EMPRESA.ELCONSORCIOse compromete en caso de adjudicación a la realización a cabalidad de
las actividades objeto del contrato dentro de las normas exigidas por EMPOCALDASS.A. E.s.P. y en general al
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de su ejecución. LASPARTESse encargarán de elaborar la Propuesta
Técnica y Económica, suministrarán el mutuo apoyo técnico, logístico y administrativo que se requiera para dicha
presentación.

LUISFELIPEGÓMEZGUTIÉRREZ 10%

SEGUNDA.-PARTICIPACiÓN:La participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%) del
CONSORCIOno podrán ser modificados sin el consentimiento previo de EMPOCALDASS.A. E.S.P.y serán distribuidas
de la siguiente forma:

SERVICIOSDEINGENIERíALFGSAS 90%

CUARTA.- OBLIGACIONESy SANCIONES:Los miembros responderán solidariamente por cada uno de los compromisos
derivados de la Propuesta y pactados en el Contrato que este llegare a celebrar con EMPOCALDASS.A. E.s.P. y las
sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato adjudicado, se asumirán
proporcionalmente a la participación de cada uno de los miembros.

QUINTA.- DURACiÓN:La duración será como mínimo igual al plazo de ejecución del contrato hasta su liquidación y un
año más.

SEXTA.-CESION:No se podrá ceder en todo o en parte de la participación de alguno de los integrantes a favor de otro
integrante, o a favor de terceros, sin la aprobación previa de EMPOCALDASS.A. E.S.P.,quien se reserva la facultad de
aprobar dicha cesión.

SÉPTIMA.-REPRESENTANTELEGAL:Los miembros acuerdan designar como Representante Legal a LUISFELIPEGÓMEZ
GUTIÉRREZ.

Paraconstancia, el presente documento se firma en la ciudad de Manizales a los 10 días del mes de marzo de 2021.

~
SERVICIOSDEINGENIERÍALFGSAS
LUISFELIPEGÓMEZGUTIÉRREZ

Representante Legal
Ce. 10.268.820 de Manizales

LUISFELIPEGÓMEZGUTIÉRREZ
Ce. 10.268.820 de Manizales



CONSORCIO SERVICIOS DE INGENIERíA

Manizales, enero 13 de 2022

Señores
EMPOCALDAS SA ESP
Ciudad

ASUNTO: DECLARACiÓN DE PAGO DE APORTES PARAFISCALES y DE SEGURIDAD
SOCIAL.

El suscrito declara:

Que se ha efectuado el pago de los aportes parafiscales y a sistemas de seguridad social
integral de los empleados a cargo, al igual que las obligaciones laborales.

Atentamente,

LUIS FELIPE GOMEZ GUTIERREZ
Representante Legal
CONSORCIO SERVICIOS DE INGENIERíA



F-GC-45 GESTiÓN DE CONTRATACiÓN
~/ Versión 1

~-~m~,:;:' Marzo 2018 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Manizales,13de enerode 2022

Señores
EMPOCALDAS SA E.S.P.
Carrera 23 Nro. 75-82
Manizales

REFERENCIA:

El suscrito actuando en mi calidad de Representante Legal de la empresa CONSORCIO
SERVICIOS DE INGENIERIA domiciliado en Manizales e identificado con la cedula de ciudadanía
Número 10.268.820 de Manizales como PROPONENTE, manifiesto mi voluntad de asumir, de
manera unilateral, el presente Compromiso Anticorrupción, teniendo en cuenta las siguientes
consideraciones:

1-Que manifiesto la intención de apoyar la acción del Estado colombiano y de EMPOCALDAS S.A.
E.S.P. para fortalecer la transparencia en los procedimientos de selección, y la responsabilidad de
rendir cuentas;

2- Que estoy en disposición de participar en el proceso de la referencia y me encuentro dispuesto a
suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia a la Contratación
y en tal sentido suscribo el presente documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las
siguientes cláusulas:

cLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. Como Proponente, mediante la suscripción
del presente documento, asumo los siguientes compromisos:

a. No ofreceré ni a título personal ni a nombre de la empresa que represento ni daré ninguna
dadiva, ni ninguna otra forma de soborno a ningún funcionario de EMPOCALDAS SA E.S.P., ni
del Comité de Evaluación, ni a ninguna otra persona que pudiere ejercer influencia de cualquier
tipo en relación con mi Propuesta Económica, ni en ningún aspecto proveniente del proceso de
selección.

b. Me comprometo a no permitir ofrecimiento de esta naturaleza por parte de ningún empleado de
la empresa que represento ni ninguna otra persona lo haga en su nombre.

c. Me comprometo formalmente a impartir las instrucciones necesarias a todos los empleados y a
cualquier otro representante suyo, exigiéndoles en todo momento el cumplimiento de las leyes de
la República de Colombia, y especialmente de aquellas que rigen la presente Contratación pública
y prohibiéndoles expresamente ofrecer o pagar sobornos o cualquier dádiva a los funcionarios de
EMPOCALDAS SA E.SP., del Comité de Evaluación ni a ninguna otra persona que pudiere
ejercer influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta Económica, ni con el presente
proceso de Selección, bien sea directa o indirectamente.

d. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas que tengan
por objeto la colusión en el proceso, o como efecto la distribución de la adjudicación de contratos
entre los cuales se encuentre el Contrato materia de estos Pliegos, o la fijación de los términos de
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la Propuesta. Parágrafo: Para efectos de la comprobación a que se refiere la presente cláusula, se
entenderá como una de las formas de incumplimiento del presente compromiso, la no revelación
clara y suficiente de cualquiera de los pagos a los que aquí se hace referencia,
independientemente de cualquier otra circunstancia o del destino lícito o ilícito de los dineros
correspondientes.

cLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. Como Proponente asumo,
a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en los Pliegos, si
se comprobare, de la manera prevista en los mismos, el incumplimiento de los compromisos en
materia de anticorrupción.

cLÁUSULA TERCERA. DECLARACiÓN DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS. Declaro bajo la
gravedad del juramento que los recursos que habrán de ser destinados a la ejecución del Contrato
resultante del presente proceso no provienen de actividad ilícita alguna.

Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos
unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de Manizales,
a los 13 días del mes de enero de 2022.

Firma del Representante Legal

LUIS FELIPE GOMEZ GUTIERREZ

NOTA: Suscribirán el documento todos los integrantes del proponente si es un proponente plural,
sean personas naturales o jurídicas, en este último caso a través de los representantes legales
acreditados dentro de los documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos
y allegados con la carta de presentación de la propuesta.
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Portal de Serviciosal CiudadanoPSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

.1. Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 18/01/202203:27:25 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N°. 10268820 Y Nombre: LUIS FELIPE

GOMEZ GUTIERREZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia

Ciudadana". Registro interno de validación No. 29187605 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del
presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co, menú

ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta
consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.
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Dirección General - era. 59 No. 26 - 21
Centro Administrativo Nacional (CAN) Bogot.i O,C.
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GESTiÓN INFORMÁTICA F-GI-24
ACTA DE CONFIDENCIALIDADy ACEPTACION Versión: 02

POLíTICAS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 2021-07-01

INFORMACiÓN

Yo, LUIS FELIPE GOMEZ GUTIERREZ identificado(a) con cédula de ciudadanía número
10.268.820 expedida en MANIZALES y actuando como Representante Legal del CONSORCIO
SERVICIOS DE INGENIERíA, conozco mis funciones y responsabilidades laborales o
contractuales y acepto mantener este acuerdo de confidencialidad e imparcialidad, el cual se
regulará por las siguientes cláusulas:

1. Este Acuerdo comienza con la firma del contrato y permanecerá vigente mientras se
establezca ese vínculo laboral o contractual.

2. El Servidor público o Contratista reconoce que una condición de esta relación consiste en
que no ha traído y no traerá o usará en el desempeño de sus deberes en EMPOCALDAS
S.A E.S.P cualquier información de propiedad o confidencial de un antiguo Empleador o
Contratante sin la autorización escrita de estos. El no cumplimiento de esta obligación será
causal de terminación de la relación contractual y compulsa de copias para la
correspondiente investigación disciplinaria.

3. Confidencialidad.

a. El Servidor público o Contratista reconoce que la información tiene un valor económico, real
o potencial, que no es generalmente dado a conocer al público o a los otros que podrían
obtener el valor económico de su descubrimiento o empleo y que esta información es sujeta
a un esfuerzo razonable por EMPOCALDAS S.A E.S.P de mantener su secreto y
confidencialidad. Así mismo, el Servidor público o Contratista no duplicará o copiará el
material confidencial y la información solo podrá ser utilizada en las actividades laborales o
las que deriven en razón de su contrato.

b. El Servidor Público o Contratista notificará a EMPOCALDAS S.A. E.S.P. cualquier creación o
descubrimiento que haya hecho, además se compromete a no hacer uso de la información
una vez finalizada la relación laboral o contractual y hacer devolución inmediatamente se
solicite por EMPOCALDAS S.A. E.S.P.

4. Imparcialidad. El Servidor Público o Contratista se compromete a actuar en forma imparcial
sin dejarse presionar o influir indebidamente ya sea en temas comerciales, financieros,
profesionales, familiares u otras, que pueda influir en la toma de decisiones, desempeño
laboral o contractual, anteponiendo el criterio de la BUENA PRACTICA PROFESIONAL
sobre las actividades desarrolladas bajo el objeto y razón de ser de EMPOCALDAS S.A
E.S.P

5. Información de EMPOCALDAS S.A. E.S.P., entidades relacionadas y clientes.
a. Para el objetivo de este Acuerdo, se considerará como material confidencial, entre

otros, datos, material escrito, visual o grabado en medios magnéticos o cualquier otra
forma tangible, registro, documentos, dibujos, fotografías, disposiciones, programas de
computador, software, programas de control y seguimiento, creaciones,
descubrimientos, mejoras, desarrollos, instrumentos, máquinas, aplicaciones, diseños,
logos, ideas promocionales, estudios y soportes precontractuales, información de
precios, información y listas de clientes, resultados de las pruebas de ensayo,
conceptos, fórmulas, métodos, información de mercado, técnicas, productos, control de
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comercialización, control de calidad, evidencias del aseguramiento metrológico,

publicidad, negocios, información financiera.
b. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, El Servidor

Público o Contratista dará estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales Y
legales sobre la protección del derecho fundamental de habeas data, en particular lo
dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012.

c. El Servidor Público o Contratista cumplirá con las medidas de seguridad que tome
EMPOCALDAS S.A E.S.P. para proteger la confidencialidad de cualquier Información

reservada.

d. EMPOCALDAS S.A. E.S.P. puede disponer libremente de la información Y Material
Confidencial, por lo que el Servidor Público o Contratista no tendrá ninguna autoridad

para ejercer derechos o privilegios sobre estos.

Declaro que conozco Y entiendo las disposiciones descritas, las Políticas de Seguridad Y
Privacidad de la Información y, que me comprometo con EMPOCALDAS S.A E.S.P a cumplirlas.

Cuento con investigaciones, creaciones, descubrimientos o desarrollos anteriores que deben ser
excluidas de este acuerdo: NO_X_ SI_ (Relacione cuáles)

Se firma a los 13 días del mes de enero del año 2022

Firma Servidor Público o Contratista
a Jefe Inmediato o Supervisor


